














 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

PROCESO:           APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA   
RADICADO:          540014003006-2023-00253-00 
DEMANDANTE:    RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO:      CARLOS AUGUSTO MARTINEZ MORALES  
                   

San José de Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente diligencia especial de Aprehensión de 
la Garantía Mobiliaria, instaurada por RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO, a través de apoderada judicial contra el señor CARLOS 
AUGUSTO MARTINEZ MORALES., proceso que proviene del Juzgado Tercero 
Promiscuo Municipal de Villa Del Rosario, estudiado el libelo genitor y tramites 
siguientes, encuentra el despacho procedente avocar su conocimiento, por lo 
anterior se procederá resolver sobre su admisión. 

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que no se aporta certificado 
expedido por la entidad competente, que permita verificar la vigencia del gravamen, 
por tratarse de prenda sin tenencia, el cual debió ser expedido con una antelación 
no superior a un mes, es decir, certificado de vigencia otorgado por el Departamento 
Administrativo de Tránsito y Transporte Municipal de Villa del Rosario (Inciso 2° del 
numeral 1° del art. 468 del CGP).  

 
A su vez en el poder otorgado a la abogada Carolina Abello Otálora, se hace 

mención al otorgamiento bajos los parámetros del Decreto 806 de 2020, disposición 
que no se encuentra vigente, por lo anterior deberá realizarse la respectiva 
modificación.     

 
Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 del CGP., y en mérito de lo 

expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,  
 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Avocar, el conocimiento del presente proceso ejecutivo, propuesto 

por RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO. 

 

SEGUNDO: Inadmitir la presente demanda de diligencia especial por lo 

indicado en la parte motiva de este auto. 

 

TERCERO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

 

 
PROCESO:         SUCESIÓN. 
RADICADO:        540014003006-2023-000254-00 
DEMANDANTE:  SANDRA LILIANA MOLINA GARCIA-Representante legal 

de YEIMI VALERIA ROJAS MOLINA 
CAUSANTE:        GUSTAVO ROJAS BONILLA (Q.E.P.D) 
 

 

San José de Cúcuta, catorce (14) abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

Se encuentra el Despacho la presente demanda instaurada por SANDRA 

LILIANA MOLINA GARCIA Representante legal de la menor YEIMI VALERIA 

ROJAS MOLINA, para decidir sobre su aceptación. 

 

Seria del caso proceder con la admisión, sin embargo, se advierten las 

siguientes causales de inadmisión: 

 

1. No se aportó poder otorgado por las demandantes al abogado Mario Enrique 

Berbesi Hernández, el cual debe ajustarse a lo normado en el artículo 74 del 

C.G. del P. y Ley 2213 de 2022.  

 

2. La demandada no fue acompañada de los anexos, los cuales corresponden al 

Registro Civil de Nacimiento de la menor Y. V. R. M., Registro Civil de 

defunción del causante GUSTAVO ROJAS BONILLA (Q.E.P.D), Certificado de 

libertad y tradición No. 260-52269, lo cuales son requisitos sine qua non según 

lo establecido en el artículo 489 del C.G. del P.  

 
Aunado a lo anterior se hace mención en el acápite de anexos a las 

documentales Copia de la escritura 7054 de la Notaria 2 de Cúcuta y Copia 

del recibo predial, los cuales no fueron aportados y deben aportarse según lo 

establecido en el artículo 84 del C.G. del P. 

 

3. El numeral 6°artículo 489 del Código General del Proceso, fijo como requisito 

presentar un avalúo de los bienes relictos de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 444 ejusdem, la cual se omitió aportar, pues si bien se dijo en el 

inventario a cuanto corresponde el avaluó catastral del inmueble ningún 

certificado se aportó al respecto.   

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
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SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

PROCESO:         EJECUTIVO -Mínima Cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2023-00258-00 
DEMANDANTE:  LUZ YAJAIRA RIOS SILVA 
DEMANDADO:    JAIME ARTURO PERALTA VIVAS  

                   

San José de Cúcuta, catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda Ejecutiva instaurada por LUZ 
YAJAIRA RIOS SILVA, quien actúa a través de apoderada judicial, contra JAIME 
ARTURO PERALTA VIVAS, para decidir sobre su aceptación.  
 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que en el hecho 5° menciono 

que se hizo efectiva la cláusula aclaratoria, no obstante, no fijo la fecha dicho 

suceso. De manera similar en las pretensiones 2 y 3 se pretende primero el cobro 

de intereses de plazo hasta el 06 de mayo, sin tener en cuenta la aceleración del 

cobro del crédito y pretende por intereses moratorios desde 07 de mayo, 

nuevamente omitiendo la cláusula aplicada.     

 

Lo anterior da a entender que no existe certeza sobre la fecha de exigibilidad 

del contrato de mutuo, amen la pretensión no se encuentran en concordancia con 

el numeral 4° del artículo 82 del C.G. del P.  debiendo adecuar la parte actora lo 

antes expuesto.      

     

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica a la abogada Aurora Del Socorro 

Vila Cárdenas, en los términos y para los fines de poder aportado.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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